RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001792, E. 6122/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de U$S 397.349 CIF recargos incluidos y $ 796.660 IVA incluido emergente de la Licitación Pública Nº 53/11, convocada para la adquisición de Repuestos para acelerador Lineal con destino al Hospital Pereira Rossell, Instituto Nacional del Cáncer y Centro Departamental de Tacuarembó adjudicada Tera Ingenieros SRL:, previa imputación del mismo en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.-
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